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NOVEDADES COMERCIALES 
 
Pago en plazos justos en el ámbito mercantil: culminó su trámite en el 
Congreso de la República, el proyecto de ley 185 Senado de 2019 – 181 Cámara 
de 2018. Todavía no ha sido objeto de sanción por parte del Presidente. 
 
Los siguientes son algunos de los aspectos contenidos en dicho proyecto, de 
acuerdo con el informe de conciliación aprobado: 
 
1.  Objeto: desarrollar el principio de buena fe contractual, mediante la adopción 

de una serie de medidas que protejan a las personas naturales y jurídicas 
que sean sometidas a condiciones contractuales gravosas en relación con 
los procedimientos y plazos de pago y facturación de sus operaciones 
comerciales, incorporando la obligación de pago en plazos justos. 

 
2.  Ámbito de aplicación: todos los pagos causados como contraprestación en 

los actos mercantiles, ya sean efectuados por comerciantes o por personas 
que sin tener calidad de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 410 de 1971 (Código de 
Comercio), así como las realizadas entre los contratistas principales, sus 
proveedores y subcontratistas. 

 
 Están exceptuados del ámbito de aplicación de la Ley: 
 

a.  Los pagos efectuados en las operaciones comerciales en las que 
intervengan consumidores, y que estén sujetas a las normas de 
protección del consumidor. 

 
b.  Los intereses relacionados con la legislación en materia de cheques, 

pagarés y letras de cambio y los pagos de indemnizaciones por daños, 
incluidos los pagos por entidades aseguradoras, así como el contrato 
de mutuo y otros contratos típicos o atípicos donde los plazos diferidos 
sean propios de la esencia del contrato respectivo. 

 
c.  Las deudas sometidas a procedimientos concursales o de 

reestructuración empresarial, que se regirán por lo establecido en su 
legislación especial. 

 
3.  Obligación de pago en plazos justos: en aplicación del principio de buena 

fe, se adopta como deber de todos los comerciantes y de quienes sin tener 
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calidad de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, la obligación 
general de efectuar el pago de sus obligaciones contractuales, en un término 
que se pactará para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley 
de máximo 60 días calendario y a partir del segundo año, máximo 45 días 
calendario improrrogables a partir de entrada en vigencia de la ley, calculados 
a partir de la fecha de recepción de las mercancías o terminación de la 
prestación de los servicios. 

 
 Están exceptuadas de esta disposición las operaciones mercantiles 

realizadas entre sociedades consideradas como grandes empresas. 
 
 Tránsito de legislación: los plazos indicados tenrían la siguiente aplicación 

gradual: 
 

a.  A partir de la entrada en vigencia de esta ley, el plazo para el pago 
de obligaciones, en los términos del artículo, será de máximo sesenta 
(60) días calendario durante el primer año. 

 
b.  A partir del segundo año de la entrada en vigencia de la Ley, el plazo 

máximo será de cuarenta y cinco (45) días calendario. 
 
 En cuanto a las operaciones mercantiles que se realicen en el marco del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, el plazo máximo y definitivo 
para el pago de obligaciones será de sesenta (60) días calendario. Dicho 
plazo comenzará a regir desde el inicio del tercer año contado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

 
4.  Disposiciones para procedimientos de facturación y pago de 

obligaciones: todos los comerciantes y personas que sin tener calidad de 
comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, deberán ajustar sus 
procedimientos y políticas de facturación y pago a lo dispuesto en la ley, 
incorporando las siguientes disposiciones mínimas, sin que en ningún caso 
se excedan los plazos arriba indicados: 

 
a.  En los contratos en que se requiera un procedimiento de aceptación o 

de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de 
los bienes entregados o los servicios prestados, este deberá 
efectuarse dentro del plazo dispuesto previamente. En caso de que el 
contratante requiera del contratista alguna corrección o subsanación 
en el cumplimiento de sus obligaciones, dicha solicitud interrumpirá el 
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cómputo del plazo para pago justo, el cual se continuará calculando a 
partir del día siguiente en que el contratista realice los ajustes o 
subsanación en el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
b.  Para los procedimientos de verificación de facturas sean físicas o 

electrónicas y documentos de soporte, el contratante deberá ajustar 
sus procedimientos para dar cabal cumplimiento al plazo de pago justo 
dispuesto en la ley. Si la factura no ha sido rechazada en los términos 
legales vigentes, se entenderá que la factura ha sido aceptada. En 
caso de que el contratante requiera del contratista alguna corrección 
o subsanación en la factura o documentos de soporte, dicha solicitud 
interrumpirá el cómputo del plazo para pago justo, el cual se 
continuará calculando a partir del día siguiente en que el contratista 
realice los ajustes o subsanación requerida en la documentación. 

 
c.  Si dentro de los procedimientos y políticas de facturación y pago existe 

la obligación de adjuntar documentos de cualquier índole que deban 
ser emitidos por el mismo contratante y que sean prerrequisito para la 
radicación de facturas, tales como actas de aprobación o informes de 
cumplimiento, será responsabilidad del contratante emitir dichos 
documentos de forma oportuna dentro del plazo de pago justo 
dispuesto en la presente ley, y en ningún caso se podrá extender por 
demora. 

 
d.  La recepción de la factura por medios electrónicos producirá los 

efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se 
encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la 
integridad de la factura, y la recepción por el interesado, en los 
términos de las normas que regulan la materia. 

 
e.  La aplicación errónea o indebida del cálculo de retenciones de 

cualquier naturaleza por parte del contratante, que resulte en un mayor 
valor retenido, se entenderá como incumplimiento en el plazo del 
pago, y, por lo tanto, incurrirá en mora y se generará la indemnización 
dispuesta en el artículo 5 de la ley. 

 
5.  Indemnización por costos de cobro: sin perjuicio de la aplicación de las 

normas vigentes sobre morosidad de las obligaciones y pago de intereses 
moratorios, cuando el contratante incurra en mora por el vencimiento del 
plazo de pago justo dispuesto en la ley, el acreedor tendrá derecho de 
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reclamar al deudor una indemnización por todos los costos de cobro 
debidamente acreditados en los que haya incurrido a causa de la mora de 
este. En la determinación de estos costos de cobro se aplicarán los principios 
de transparencia y proporcionalidad respecto a la deuda principal. 

 
El deudor no estará obligado a pagar la indemnización cuando se demuestre 
que, por caso fortuito, fuerza mayor, no pudo realizarse el pago dentro del 
plazo máximo de pago. Ni el deudor ni el acreedor podrán bajo ningún caso, 
alegar la propia culpa, incluyendo la culpa de sus empleados o dependientes, 
o de sus procedimientos de facturación y pago. Las demoras imputables al 
acreedor interrumpirán el plazo de pago justo. 

 
Esta indemnización podrá ser cobrada a través de un proceso ejecutivo. Para 
este fin, el demandante deberá anexar a la demanda ejecutiva el respectivo 
contrato y la liquidación de la indemnización, que será entendido como un 
título ejecutivo en los términos del artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

 
La indemnización podrá ser objeto de conciliación, transacción o cualquier 
otro mecanismo alternativo de solución de conflictos, en lo relacionado con 
la forma y los términos de pago y condonación. 

 
6.  Sanciones: los actos o acuerdos tendientes a impedir u obstruir, o que 

efectivamente impidan u obstruyan, el acceso de las empresas a los 
mercados o a los canales de comercialización, con el objeto de evadir la 
aplicación de las normas contempladas en la Ley, podrán ser objeto de las 
acciones judiciales y/o de las sanciones administrativas a las que haya lugar, 
de conformidad con la normatividad vigente. 

 
7.  Carácter imperativo: las disposiciones contenidas en la ley tendrán carácter 

de normas imperativas, y, por lo tanto, no podrán ser modificadas por mutuo 
acuerdo entre las partes, y cualquier disposición contractual que le modifique 
o le contraríe, se entenderá como ineficaz de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial 

 
8.  Reconocimiento a la aplicación de plazos justos: el Gobierno 

reglamentará reconocimientos, tales como, la creación de un sello, para 
aquellas empresas que en su práctica comercial atiendan, en plazos menores 
o iguales a 45 días calendario, el pago de sus facturas a proveedores. De 
igual manera el Gobierno nacional, elaborará y publicará anualmente un 
listado de las empresas y los tiempos en que cumplen con sus pagos, 
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otorgando el reconocimiento del que trata el presente artículo para aquellas 
que se encuentren en los primeros lugares. 

 
9.  Evaluación: pasados tres (3) años contados a partir de la entrada en 

vigencia de la ley, el Gobierno nacional llevará a cabo una evaluación 
independiente del impacto de la misma sobre la competitividad y 
productividad del sector privado en el país y, en particular sobre los costos, 
la liquidez, las utilidades y la esperanza de vida de las pequeñas y medianas 
empresas. 

 
10.  Procedimiento de facturación y pago de obligaciones por parte del 

Estado: el Estado deberá ajustar sus procedimientos y políticas de 
facturación y pago a lo dispuesto en la ley. 

 
11.  Plazos máximos de pago en contratos estatales: en los contratos regidos 

por el estatuto general de contratación de la administración pública, que 
celebren las entidades estatales con una micro, pequeña o mediana 
empresa, según la normatividad vigente, los pagos deberán realizarse en un 
plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de 
la factura. 

 
 El cómputo del plazo anterior estará sujeto a la disponibilidad del Plan 

Anualizado de Caja (PAC). 
 
12.  Vigencia: la ley rigiría a partir del 1 de enero de 2021. 
 
Racionalización de trámites: también culminó su trámite en el Congreso y 
está pendiente de sanción por parte del Presidente, el proyecto de ley 098 Senado 
de 2019 – 287 Cámara de 2028, que contiene disposiciones sobre racionalización 
de trámites. 
 
Los siguientes son algunos de los puntos que contempla el proyecto de ley, de 
acuerdo con el informe de conciliación aprobado: 
 
1.  Sujetos obligados: toda la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial, así 

como a los particulares que cumplan funciones públicas o administrativas. 
 
2.  Racionalización de trámites: los sujetos obligados deberán revisar, cada 6 

meses, que los trámites cumplan con los lineamientos y criterios fijados por 
la Política de Racionalización de Trámites y demás normas que regulen la 
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materia. Así mismo deberán elaborar anualmente la estrategia de 
racionalización de trámites, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de 
la ley 1474 de 2011 o las disposiciones que lo desarrollen, modifiquen, 
sustituyan, deroguen o adicionen. 

 
3.  Automotización y digilitalización de los trámites: los sujetos obligados 

deberán automatizar y digitalizar la gestión interna de los trámites que se 
creen a partir de la entrada en vigencia de la ley, los cuales deberán estar 
automatizados y digitalizados al interior de las entidades, conforme a los 
lineamientos y criterios establecidos por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
4.  Trámites en línea: los trámites que se creen a partir de la entrada en vigencia 

de la ley deberán realizarse totalmente en línea, por parte de los ciudadanos. 
Para los trámites existentes antes de la entrada en vigencia de la ley y que 
no puedan realizarse totalmente en línea, el Ministerio de Tecnologías de la 
información y las Comunicaciones determinará los plazos y condiciones para 
el trámite. El Estado promoverá el uso de los canales virtuales para tal fin. 

 
5.  Desmaterialización y automatización de estampillas electrónicas: las 

estampillas como tributo documental, autorizadas por ley, deberán emitirse, 
pagarse, adherirse o anularse a través de medios electrónicos, bajo el criterio 
de equivalencia funcional.  

 
 La adopción de las estampillas electrónicas se deberá realizar de acuerdo 

con la categoría del ente territorial. 
 
 El Gobierno Nacional deberá radicar ante el Congreso de la República en un 

plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley, un Proyecto de Ley Orgánica que regule y ponga topes a la 
exigencia de estampillas para la realización de un mismo trámite. 

 
6.  Consultas de acceso a información pública: los trámites que hayan sido 

establecidos o reglamentados con anterioridad a la expedición de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre los cuales se tenga 
alguna tarifa asociada y cumplan con las características de consulta de 
acceso a información pública, deberán ser gratuitos de inmediato, salvo que 
se trate de normas de carácter especial, asociados al régimen mercantil, 
laboral, profesional y de seguridad social. 
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7.  Racionalización de licencias, autorizaciones y permisos: los sujetos 

obligados que otorguen licencias, autorizaciones, registros, notificaciones o 
permisos que faculten a una persona natural o jurídica para producir, 
comercializar, comunicar, importar, exportar, envasar, procesar, 
semielaborar o expender un producto o bien, procurarán adoptar esquemas 
de vigencia indefinida para estas licencias, autorizaciones, registros, 
notificaciones o permisos. En los casos en que no proceda la vigencia 
indefinida, los sujetos obligados deberán de manera imperativa y pública, 
justificar las razones técnicas por las cuales no podrán adoptar lo dispuesto 
en este artículo. 

 
8.  Implementación nacional y territorial: los sujetos obligados tendrán un 

plazo máximo de 12 meses para darle cumplimiento a la ley. Se aplicará el 
mismo término para el ejercicio de las facultades reglamentarias dispuestas 
en la ley. 

 
Esperamos que esta información les sea de utilidad. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 

 
ALBERTO ECHAVARRÍA SALDARRIAGA 
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 


